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	57 ASUNTOS



	No se votaron acciones de inconstitucionalidad ni consultas

VOTOS RELEVANTES

FAMILIA
5448-09. DEBER DEL PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA DE PROTEGER A MENORES. Señala la parte recurrente que el  menor amparado es vecino de Los Guido de Desamparados, que se presentó con un oficial de la Policía de Desamparados, en oficinas centrales del Organismo de Investigación Judicial para informar que había sido víctima de amenazas por parte de una banda. Indicó que el menor narró, que integrantes de esa organización dispararon en repetidas ocasiones a la casa donde actualmente vive y logró escapar y acudir al puesto policial más cercano. Por tal motivo solicito a la Oficina de Atención y Protección a las Víctimas del Delito del Ministerio Público, en donde se le solicitó auxilio al Patronato Nacional de la Infancia para que le ofreciera albergue, pues era el único medio factible de brindar protección efectiva al menor ante el alto riesgo sufrido. El Gerente Técnico del PANI, mediante oficio D.A.I.2009-0275, comunicó a la Oficina de Atención y Protección a la Víctima del Delito del Ministerio Público que la protección de personas menores de edad en las circunstancias dichas, no está dentro de las atribuciones y competencias de la Institución, no obstante, señaló, que en el marco de la colaboración institucional, estaba dispuesto a facilitar, de manera excepcional y por esta única vez las instalaciones a efecto de mantener a la persona menor. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Presidente Ejecutivo del Patronato Nacional de la Infancia en coordinación con el Ministerio Público tomar las medidas de protección y vigilancia del menor hasta tanto no cese el estado de amenaza contra la vida e integridad física. CL
SALUD.

5440-09. SE ORDENA COLOCAR IMPLANTE AUDITIVO A PACIENTE. Señalan los recurrentes que son padres de un joven, quien padece de "microtia bilateral, sordera conductiva moderada-severa bilateral". Señalan que según su médico tratante, recomendó para tratar adecuadamente su padecimiento el BAHA (audífono insertado en hueso). Por ello, el treinta de octubre del dos mil ocho, solicitaron ante el Director del Hospital México, el suministro del audífono que recomendó su médico tratante; no obstante, a la fecha de interposición de este recurso, el doce de marzo del dos mil nueve, no han obtenido respuesta de su solicitud, lo que estiman lesiona los derechos fundamentales del amparado. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena a  la Gerente Médica de la Caja Costarricense de Seguro Social, a al Director Médico General del Hospital México y al Jefe del Servicio de Otorrinolaringología del Hospital México que, DE MANERA INMEDIANTA, giren las órdenes necesarias y tomen las medidas pertinentes que estén dentro del ámbito de su competencia a efecto de colocarle al amparado el implante auditivo denominado BAHA, prescrito por su médico tratante, bajo la responsabilidad de éste. CL
PENAL
5437-09. DICTAN PRISION PREVENTIVA SIN CONVOCAR AUDIENCIA SOLICIADA POR LA DEFENSA. Alega el recurrente recurrente que en contra de su representado se tramita causa penal y que mediante resolución se ordenó medidas cautelares contra su representado distintas de la prisión preventiva. Indica que el Ministerio Público al encontrarse inconforme con lo resuelto, interpuso recurso de apelación, contra la citada resolución. Señala que sobre el mencionado recurso la defensa fue emplazada por el Juzgado recurrido, por lo que se solicitó al Juzgado Penal accionado, señalar la audiencia oral a los efectos de explicar de viva voz las razones por las cuales el estado de libertad del amparado debe mantenerse.  Agrega que el Tribunal de Juicio del Primer Circuito Judicial de San José, por voto número 374-2008 de las 10:45 horas del 11 de diciembre de 2008, sin conceder la audiencia solicitada y sin explicar el por qué la denegó, revocó las medidas cautelares dictadas contra el amparado y ordenó su prisión preventiva por el plazo de 6 meses. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara con lugar el recurso. CL


	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.
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